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No.- 8072

ACUERDO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO li1 

"'Tvo~IIIColtw't" 
l't1141ilr0 1:0 liD OOTMO" 

CONSEJO ESTATAL 

CE/2022/0l4 

ACUERDO QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL CON CARÁCTER 

ADMINISTRATIVA, EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO EL.ECTO , ·o.: 
Y DE PARllCIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CU ~ ~r¿~~­
APRUEBAN LOS DICTAMENES PARA EL OTORGAMIENTO. DE INCENTIVO ~wr. ·',.... o\ , 
A MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NA f9bfA! 'f' ~ ~) 

~ • f¡~ . 1 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021 \ ,, \ • :. • ".,.jl 

' t /t.-r.·. #)"!" Glosarlo. Para efectos de este acuerdo se entenderá por ~ /: ''~ ~(j>,& 
~c:''l'_ <!\• ~S/ 

Com1s16n de Segu1m1ento al Serv1010 

Comisión de Seguimiento: Profesional Electoral con caracter 

admln1slra11va 

Conujo Estatal: 

Consejo General: 

ConstltuciOn FedaraJ: 

C onstltuc;IOn Loc:<al: 

OESPEN: 

Estatuto: 

JNE: 

Conse¡o Estatal del Instituto Electoral y de 

Partlc1pac,6o C1udadana de Tabasco 

Consejo General del Jnst~uto Nacional 

Electoral 

ConstituCIÓn Polillca de los Estados Untdos 

MexiCanos 

Constitucíóo Polibca del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco 

01recclón Ejeeutlva del Serv1cio Protesooal 

Electoral NaCIOnal 

Es1alu1o del Servicio Profesional Electoral 
Nac1onal y del Personal de ta Rama 

Administrativa 

lnstrMo Nac1onal EleCioraJ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

Instituto Electol'lll : 

Ley de Partidos: 

Ley EJ'ect oral : 

Ley Genen~l: 

Lineamientos: 

CONSEJO ESTATAL 

Instituto Electoral y o'e 

Ciudadana de Tabasco 

Ley General de Panidos Polftlcos 

Ley Electoral y de Pan:rdos Potltrcos del 
Estado de Tabasco 

Ley General de lnstrtudones y 
Procedimientos Electorales 

Uneamlenlos para el ologamrento de 
IncentiVos al personal del ServíClo 
Profesronal Electoral en el Sistema de los 

Organismos Públicos Locales Electorales 

Organlsmo(s) electon~l(es): 
Organlsmo(s) 
Electoral{ es) 

Público(s) Local{es) 

Órgan.o de Enlace: 

Servicio Profesional: 

Órgano de Enlace del SPEN del lnslrtulo 

Electoral y de Partidpaci6n Ciudadana de 
Tabasco 

Servroio ProfesiOnal Electoral Nadonal 

ANTECEDENTES 

lntegl'lllción de la Comisión de Seguimiento. El 08 de octubre del 2.020. 

mediante acuerdo CE/2020/43. este Consejo Estatal en términos del articulo 113 

de la Ley Elect.oral y 376 fraccl6n 11 del Estatuto, constituyó la Comisión de 

Seguimtento. la cual es responsable de garantizar la correcta implementación ; \ 

funolonamienlo de tos mecamsmos del Servicio Profesronal 

1 
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2. 

3. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL CE/2022/034 

y coadyuvar en la drfusrón de la educación cfvrca y de la culture democrática. 

garantizar la pandad de género y el respeto de los derechos human~s d iáS 
mujeres en el ámbno politJCO y electoral. y organlu r o coadyuvar a fa rea .•. iQ.o 
de los e¡erc1clos de consul1as populares y demás formas de pa lpltjll'ón 

Ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. ... "' ~ : ·e:• '. ,._, 

Órganos Centrales del Instituto Electoral. Que el articulo 105 d ia ~ ~· :; 
Electoral determina como 6~ganos centrales del lnsbtulo Estatal tos srgu~~ .... ;1 } • ../.'A 
Conse¡o Esl.lltal. Presidencia del Consejo Esl.lltat, la Junl.ll Estal.lll Eje:::~, la 

Secretaria E¡ecuiiVa y el Órgano TécniCO de Flscallzaclon 

Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que de acuerdo con lo 

estipulado en el aniculo 106 de la Ley Electoral el Consejo Estatal es el órgano 

Supenor de Drreccron responsable de vrgilar el cumplimiento de las drsposro;ones 

conslttuc•onales y legales en matarla electoral, asl como de velar porque los 

pnnc¡p10s de certeza, legafldad. rndependencla, mhíma publlctdad Imparcialidad 

objetividad y paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto Electoral 

4. Integración del Órgano da Di rección Superior. Que. de conformidad con los 

articules 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Elecloral, el Consejo 

Estatal se integrará por una Conse1era o un Conse¡ero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales con voz y voto, la Secretana o el Secretano 

E¡ecutrvo y una o un representante por cada partido polltico con registro nacronal 

o estatal. qutenes concurrrrán a las ses.ones sólo con derecho a voz. 

S. Distribución de competencias entre el INE y los organlemoa electorales. Que 

los articules 1 y <1 de la Ley General. prevén que drcho ordenamrento es de orden 

publiCO y de observancra general en el terrrtar10 nac10na1: además. tiene por ob¡eto, 

entre otros establecer la distnbuc16n de competencras entre la F edereaón y las 

entidades federativas. asl como la relación entre el INE y los organismos 
electorales 

6. Atribución da los organismos electorales de aptlc.r reglas, lineamientos, 

criterios emitidos por eiiNE. Que, el articulo 104, numeral 1 incisa a). de la Ley 

General, establece que corresponde a los organismos electorales la aphcactón ~ \ "' 

las dlsposiclones generales reglas lineamientos. cntenos y fomnatas que/Y' 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL CE/202.21034 

()• 
acuerdo al cnado organismo naCIOnal. a traves de su Unidad TécniCa d~ ~ t -~ 

c:on los Organismos Pubhcoa Locales. para los efectos correspondM!ntes 

CUARTO. Publlquese el pre~ente acuerdo en et Penód~eo Ofictal del Es. y lfUI 
página de Internet del lnstnuto de confomudad con lo d1spues1o ~n el articulo ~de la 
Ley Electoral 

El pruonte acuerdo fue aprobado en ses10n ordmana efectuada el vemlíuno de 
dio~embre del ano doa mtl vemudos, por votac10n unan1me de las y los Conse¡eros 

Electorala• del Conaejo Estatal dellnstJtuto Electoral y de Parllccpae~On Ctudadana de 

Tabasco Mtra Roaselvy del Carmen Domfngue.z Arévato L1cda Man a Elv1a Magafla 

Sandoval, Mtro Juan Correa Lópet. M .O Vlctor Humbeno Me¡la Nal'lln¡o. Lte Herni n 

Gonzilez Sala. Lte Vlad1mlr Heméndez Venegas y la Conse¡era PreSidenta. Mtra 
Ehzabeth Nava Gutltrrez 

M~~ 
NAVA GUTI~RREZ 

CONSEJERA PRESIDENTA 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

·-
An 7 ttaa:aon V Tralal\dose 
de pe1sonat del Ser111oo su¡eto 
a un proced"n.ento laboral 
saflC401\1Jdor o adrnrn.s~tallvo 

dUlan!e ~ eJerCICIO va:orabte la 
entrega l!el mcenWo estara 
condtCJonada a c¡ue ta 
resolociOn oefrnltwa sea 
absolulorra o oue !a falr8 no sea 
calthcada como grave o muy 
grave 
AA 7 lracclon VI No se 
otorgata ,ocenrJvo al personal 
del SeMCIO que repruebe 
alguno de los penodos 
académicos o mOdulos de 
programa de formaoon o en su 
caso las actiVIdades ce 
capaotaoón oblt;atonas 
durante et e¡e~ocro valora.."'' 

Art 27 Se ubiCa en el 20% del 
personal del Serv~Clo Que haya 
s1do evaluaoo v obtenido las 
me¡ores tald.c;acrones E 
persona del se111.oo obtuvo tas 
mas altas caltftcaCIOOes de O a 
10. en la E~aluaoon det 
Oese~2021 

Si cumple 

SI cumple 

Srwmpte 

!·Programa de 
F ormaaon y DesarrollO 
Profes100a1 Electoral 
Resultados de 
Apcovechafll.en!O de la 
Evaluao6n del 
Acrovecha!Tilenlo 

1 acadéllllCO 2021 (POF) 
·Resultados de la 
E valvacron de 
Oesempeoo de las y tos ~ 
Mrembros del SPfN del l 
Stslema OPLE pefi()do 

1 202~2021 (POF¡ 
·Tabasco CallfiC3C100 
Final PromediO de 
Capacrtacron 
Obhgatona para el 
Calculo de lncentJvos 
de1 E¡ercroo 2021 
EKceiJ 

1 

CahfiCéiCIOI1es Frnales 
para lncentrvos 2022 
(Doc Excet 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE T ASASCO 

ORGANO DE ENLACE DEL SERVICIO PIU>Fl:SIOitAL ELECTORAL NACIONAL 

An 27 nulflf!ral IV de los 
Ltneam1entos. as1 como el punto 
sépnmo. fracoón 1 del 
Programa en el sopueslo de 
que el personal del ServiCIO que 
no cuen1e con cahficaooo del 
programa de formaciÓn o bten 
del mecan.smo de capaeilact6n. 
la callftcaCI6n coo la que s1 
cuente sera ponderada al 50% 

Se oondera af SO'lo la 
ca'ficacson final pr0111e4Jode las 
actiVIdades de capactta<llon 
obhgalonas 

9.:220 4.610 

Callfiucíón Anal 9.610 

Incentivo por rendlm 18nto : So otorgara un tncenhvo por retnbucien de $20.000.00 
(VeJnle mil pesos 001100 M.N.I menos 1mpuestos al MSPEN con cargo de Tecmco,~ 
al encontrarse dentro del20% da fa totahdad del personal del Snrvtclo evaluado en 
el eJerc.tcto valorado 

LIC. FRANCISC 
Ttlulor del Orgeno de a¡e con el SoJVtcloffifQI.e.a~er1Í 

Electoral Naci " al del IEPC Tabasco 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VEINTIDÓS OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EL SUSCRITO 

JORGE ALBERTO lA V ALA FRIAS. SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTICULO 117, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLiTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.-- - - ---------

C E R T 1 F 1 CA------------­

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, CONSTANTE DE (18) DIECIOCHO FOJAS ÚTILES, 

CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON El ORIGINAL DEL ACUERDO 

NÚMERO CE/2022/034, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2022 , MEDIANTE EL CUAL EL 

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO l:LECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, APRUEBA LOS DICTÁMENES PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS 2022 

A MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, CORRESPONDIENTE 

Al EJERCICIO 2021, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL: MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y 

FIRMO. ------------
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No.- 8073

ACUERDO 

INSTTTUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTA TAl 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto Electoral: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

SKretarla Ejecutiva: 

Junta Ejecutiva: 

Organismos Electorales: 

CE/2022/035 

Unidos MexicanO$. 

Consti!u016n Pollrlca del Estldo Ubre y 
Soberano de Tabasco 

Instituto Nae~onal Electoral 

lnstrtuto Electoral y de Part1C1pae~6n 
Ciudadana de Tabasco 

Ley 8ecrora1 y de Part1dos Politices del 
Estado de Tabasco 

Ley General de lnsUiuctones y 
Procedlmlentos Electorales. 

Seoretarfa EJecuuva del Instituto Electoral 
y de Part1c1pa016n Ciudadana de Tabasco 

Junta Estatal E"¡ecutlva del tnstttuto 
Electoral y de PartiCipaoón Ciudadana de 
Tabasco 

Orgarusmos PúblicO$ Locales Electorales. 
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l. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTlCIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

=~ 

IEPC 
1 \1' ;, .• ' ' 

l oo 

CONSEJO ESTATAL CE/2022/ ~~. ¡: 
"~~~{'!·;. j;. ,::"'~}; 

/) ,..-¡. ""'l..f-r ~ ... 
'/.• .V e:~ 

ANTECEDENTES -~"·F.,..~ 0
'-' 

\~~ CÚ'~)i 
Designación de la titular de la Presidencia del Consejo Eatatal. Et ~¡u1 •"!' 
da QOS mil ve•nttdós. el Conae)o General del INE mediante ~er ~rv.§-. 

e . 
INEJCG390/2022 publicado en el D•ario Oficial de la Federación el 12 de agosto 

del miStno atlo aprobó la des.gnación de la licenciada Ellzabeth Neva Gull6rrez. 
como titular de la PresKienaa del Conaejo de este Instituto Electoral. 

CO NS I DERANDO 

1. Fines del Instituto Electoral. Que los articulas 9. apaJtado C fracoón 1 de la 

Constituetón Local. 3 numeral 3, tOO y 102 numeral 1 de la Ley Electoral 

establecen que el Instituto 8ectoral es al organismo publico local de car6cter 
permanente, autónomo en su funcionamiento. fndependiente en sus decisiones y 

profes•onal en su desempeno. dotado de personalidad jurldlca y patrimonio 
propios que se rige por los principiOs de certeza, legalidad, Independencia 

Inclusión. Imparcialidad, mblma publicidad, transparencia. rend•ción de cuentas 
objetiVIdad. pandad, lnterculturaÍldad. y las reahzarén con perspecttva de género y 

enfoque de derechos humanos. 

Por su parte. el anlculo 101 de la Ley Electoral, establece como finalidades del ~ 
lnslituto Electoral las Siguientes. contribuir al desarrollo de la vtda publica y 
democrallea en el estado de Tabasco. preservar el fortalecimientO del regmen de 
partidos pohticos, aaegurar a las oudadanas y ciudadanos el e¡erc1et0 de sus 

derechos polltlcos electorales y v¡g1iar el cumplimiento de sus obligaCIOnes. 

garantizar la celebraciÓn pe116dlca y pacifica de las elecciones para renovar a los 
Integrantes de los poderes Legaslatlllo. E¡ecutJvo y los ayuntamientos del Estado: 
velar por la autenticidad y efectividad del voto: llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar en la dlfusl6n de la educaCJón cívtca y de la cultura democrátJca, 
geranta.ar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 

mu¡eres en el amb1to polltlco y electoral, y , organrzar o coadyuvar a ta reahzacl6n 

de los e¡ercíc10s de consultas populares y d.emés formas de particlpaclón 
ciudadana, de conformidad c~n lo que dispongan las leyes. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

...._ 
IEPC 

f \l;.l.. ' 

CE/20221035 

~~~~.J ~ .. r~ 
Órganos Centrales del ln.tltuto Electoral . Que. el articulo 105 de .:.P'?' _~-?.r "'-: ~ 

.... ü <o ~~. 
Electoral. determina como órganos centrales del lnsututo Estatal los s¡gule ~~s et .f.'~ . 
Conse¡o Estatal. Presidencia del Consejo Esllllal. la Junta Eslalal Ejec hva. la ~~ i. j 
Secretaria Ejecutllla y el órgano Técnico de Flscanzaci6n ~••\ '-'-¡f"';!;1 ,, .. /) 

Órgano Superior de Dirección del Institu to Electoral. Que de acuerdo C'(Ó 1. f' ,-¿r:,_~A 
estipulado en el articulo 106 de la Ley Eledoral. el Conse¡o Estatal es el órgano 
Superior de Direccion. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

con5tlluclonales y legales en melena electoral. asl como de velar porque los 
pnncípios de certeza. legalidad. independencia. maxima publiCidad. imparctalldad. 

ob¡etividad y paridad de género. gulen todas les actlllldades dellnstrtuto Electoral. 

Integración del Órgano de Dlracclón Superior. Que de conformidad con los 
artlculos 99 de la ley General y 107, numeral 1 de la ley Electoral. el Consejo 

E.stalal se Integraré por una ConseJera o un Consejero Presidente y seis 

conse¡eras y conse¡aros elecloretes, con voz y volo la Secretana o el Secretano 
E"¡ecuttvo y una o un representante por cada partido politico con regcstro nac10nal 

o estatal, quianes concurrirán a las sesiones sólo con derecllo a voz. 

5. Seaionea del ln.tltuto Electo 1111. Que. el articulo 111 numeral 2 de la ley 
Eledonsl dispone que. el Consejo Estatal seslOilara de manera ordcnaria por lo 

menos una vez al mes y ex1raordlnanamente cuando lo convoque su Presidencia 

6. VaUdez de las ~alones. Que, el artrculo 113. numeral 1 de la ley Electoral. 
establece que, para qua el Consejo Estatal pueda seslonar es necesario que esté 

presente la mayorla de sus integrantes. entre los que deberá estar la Conse¡era o 
Consejero Prelildente AsimiSITIO, de acuerdo con el numeral2 del articulo en cita. 

si por algün motivo no se reunen la mayorta de sus Integrantes. la sesl6n tendrá 
lugar dentro de las vacnlícuatro horas slgu1entes con las COn5ejeras o consejeros 
electorales y las conse¡eras o consejeros representantes que as1stan. entre los 
que deberan estar la Conse¡era o Conse¡ero Presidente 

7. Tipos d8 aeslonea. Que, el articulo 12 del Reglamento de Sescones ref1ere que 

las seSIOnes del Conse¡o Estatal podran ser ordln~rlaa, extraordlnt rlas, 
permanentes y especlt les. En ese tenor, serán ord inarias, aquellas que deban 

celebrarse penód~eamente. de forma mensual. de acuerdo con la Ley Electoral; 
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INSTTTUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

~ 

,. i..~ "-r·fir.::~ -- . ~"~.\ ,.1·-":,;;; 
~~~~------------------------------------~~~~-~.~- ~~~· 

CONSEJO ESTATAL CE/20! 10'J$d ~- ~ -.• 1 :; .2-~t~ ~¡. 
~ 1 - ~-=!! ~~ 

por &u parte. serán extraordinanas. aquellas convocadas por la Pre ' el;'~ /) 

cuando lo considere necesano para tratar asuntos que, por su urgencta, no p. ed'\(! /j ,r#.J' 
esperar a ser desahogado& en la siguiente sesión ordinarl8 o a petJctOn hecha r • -~~ 
la mayorla de las Conse¡erfas Electorales o Consejerfas Representantes de los • 

Partidos Pol1bcos, ya sea de rorma con¡unta o lndiSbntamente En el caso de fas 
perman.entes, el Reglamento las define como aquellas que por d1sposJC16n de la 

Ley Electoral no deben lnterrumpffSe CQITlO la celebr.lda el d la de la ¡omada 
electoral. la de computo estatal y cuando asf lo esnme convemente el Consejo La 

Presidencia, previa consulta oon las y los Integrantes del Consejo. podrá decrelar 

los recesos que cons1dere necesanos. y f1na1men1e considera especiales, aquellas 
que se convoquen para un objellvo único y determinado. 

Asimismo, únicamente en las ses1ones ord1nanas, se trataran asuntos generales 
a solicitud de cualquier Integrante del Consejo Estatal y que por su nat\lraleta no 

requieran el examen previo de documentos o que sean de urgente resoluc1on 

8. Duración, lugar y publicidad de 181 sesiones. Que el articulo 13 del 

Reglamento de SeSIOnes establece que fa durao6n de las sesoones no excederé 
de ocho horas. salvo que el Conse¡o Estatal determ1ne la prórroga, s1n que ésta 

exceda de lres horas adiCtonales Tratandose de suspens10n de una ses1ón. su 

reanudación se haré dentro de las 24 horas sigu1entes a aquella. Finalmente 
cuando se traten de ses1ones permanentes. los plazos mencionados no operaran 

9. 

Por su parte. de conform1dad con los articulos 14 , numeral 1 y 1!) del ordenamiento 

en cita, las sesiones del Conse¡o Estatal se llevaran a cabo en el domiclllo oflc~al 
del Instituto y serán pllbllcas. 

Convocatoria a sesiones. Que de acuerdo con el articulo 116. numeral l . 
rraccl6n V de la Ley Electoral. corresponde a la Presodenaa del Conse¡o, la 

atribuCtOn de convocar y conducir las sesiones del Cooseío Estala! En ese sentido, 
los al'tlculos 16 y 17 del Reglamento de Sesiones. refll!ren que la convocatona se 
realizaré con 72 horas de antlclpaaón a la fecha que se lije para la sesión para el 

caso ele las sesiones ord1nanas y 48 horas cuando se traten de eX1raordinarlas En 
todo caso. ésta se hará por ncnto y se oohlicará a sus mtegrantes, salvo los casos 

en que sus miembros se encuentren presentes en ses16n. al momento en que se 
haya acordado dicha celebración o bien. en aquellos casos en que se lraten de 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

sesiones virtuales o a distancia Aslm1smo. la convoeat.orla podré pr11dJj:arJ~ 

traves de correos electrómcos tnsbtuclonales o de cuaJqu1er med10 donihal 

permita el oportuno conoc1m1ento del desarrollo de estas 

1 o. Propuesta de calendario. Que, conforme a las considerac•ones sellaladas. las 

ses1onas de los organos electorales constrtuyen el medio a iravés del cual. las y 

los mtegrantes del Conse¡o Estatal extefiOriZan sus Ideas y conmbuyen al debate 

respecto a los asuntos de su competencia En ese cont.exto la ImplementaciÓn de 

un calendano que prevea la celebración de las sesiones del órgano superior de 

d irección. contnbuye a dotar de certeza y efectividad las actuaciones de este 

tnsututo Electoral. 

A partir de ello. la Presidencia del Consejo a partir de la penodicklad que establece 

el articulo 111 numeral 2 de la Ley Electoral. para la celebraaon de las sesiones 

ordinarias que corresponden al ejercicio 2023 propone que éstas se efecluen 
conforme al siguiente calendano 

Fel)rero 

1 
Marzo 

Abnl 

Mayo 

Jumo 

Juho 

AgOS1o 

Septiembre 

OC1ubre 

NoVIembre 

Manes. 28 de febrero 

Viemes, 31 de marzo 

Viemes. 28 de abril 

Miércoles 31 de mayo 

V•emes JO de tun•o 

V•emes 14 de ¡uho 

Jueves 31 de agosto 

V1emes 29 de septJembre 

Martes. 31 de octubre 

Jueves. 30 de nov1embre 

- _ _' \ ....... ".. ........... A 
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Las fechas propuestas atienden a las clrcunstanc¡as especificas de cada 't?fl.~ m ·o . ~ , 
por ejemplo en el aso de la ses10n ordlnana que corresponde al mes de 1.!'!0· se • .,.~ ~ :L1 
considera el pnmer periodo vacae~onal de este InsuMo en la del é's ~ ~ '~ 

diCII!mbre. se atiende al proceso electoral y a la regla contentda en el artlc (!)4 [ ¡) 
de la Ley Electoral que prevé que. durante éstos. todos los dlas y horas é;rr., ,, .. ·':.e;,.. 

~ t ~ ·,-

hábiles 

Con esta medida no sólo se materializa el pnnctpto de certeza en In acnvtdades 

del Instituto Electoral ya que por un lado. allende a una me¡or coordmaaón entre 

las d111ersas áreas Involucradas en la preparactOn de las sestones ordtnanas por 

otro. perm1tlrá que las y los Consejeros Electorales organ1cen de forma preJ1mtnar 

sus agendas y actividades. entre éstas. las relacionadas con los asuntos que son 

competenCia de las comisiones perm1nentes, pues estarán en posibilidad de 

presentar a este organo electoral de manera oportuna o con la debida antelaCIOn 

las propuestas que emanen de los Organos auxtflélres. 

Asimismo en caso de srtuac1ones o ctrcunstanclas extraordtnarias. las lechas 

establecidas en el calendano podrán modificarse. prevta solic1tud dirigída a la 

Presidencia del Consejo por parte de cualquiera de las o los Integrantes del 

Conse¡o Estatal y con la aprobación mayontana de las y los conse¡eros electorales 

Por otro lado de forma complementana y para Uil me¡or desarrollo en las 

convocatorias a las sesiones tanto del Consejo Estatal y con base en la notificaciÓn 

electrónica que preven los artloulos 16 y 19 del Reglamento de Sesiones. se 

propone la Instauración de un correo electrónico tnstltuc1onal que se denomine 

·convocatorías@iepct.mx· que tendra como propósito la de nohrtcar los ofic10s de ~ 
convocatonas a las sesiones que real1ce la Prestdencra del Consejo y remitir la 

documentae~6n o anexos que se relae~onen con los temas a tratar en las sesiOnes 

del Consejo Estatal 

En ese tenor. las y los representantes de partidos politlcos. en un plazo no mayor 

a ctnco dlas a partir de la aprobación del presente acuerdo, deberán designar un 

nuevo correo. o en su caso. ratificar por escnto el correo eleclTónico que 

actualmente se ocupa para tal fin. conforme al formato que para tal efecto ~; l 
proporcione la Secretaria E¡ecu1111a 

1 
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Esta medida no sOlo formaliza el registro de las cuentas de corr ;~ ha~ - "o"'>,,,' 
proporcionado los parodos pollucos para su actuar ente este organo "IDráf s¡pf , 'i. \ 
que conslltuye una acción tendente al e¡ercic:IO responsable del pre (lpueslp, ya J J. 
que reduce signifiCativamente el uso del papel y de los recursos mate ' ileyara] _J ;;J 
e¡ecudon de su noufteac16n flsoca ,::.,';:,/ 

:.." , 

Cabe sella lar que. a fin de dotar de certeza a este topo de nollftcaoones. se deberá 

agregar en el expediente a que alude el articulo 34 del Reglamento de SesiOnes. 

la constancoa fisica de su remisión por el medio dígítal o electrónico, en el q ue 

conste el nombre de la cuenta o correo al que fue remitido y la hora y lecha en que 

se realizó 

11. Facultad del Consejo Estatal para emitir acuerdos. Que. de la onterpretaei6n 

sistemátlca y func10nal del articulo 115. numeral 1 fracciÓn XXXIX y numeral 2 de 

la Ley Electora~ el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que 

resulten pertinentes para garantizar el oportu11o y adecuado e¡erciclo de sus 

facultades y atn'buc10nes, previStas de manera lmplicrta o expresa en la citada Ley 

Sobre la base de las consoderacoones sella1adas. este Consejo Estatal emrte el 

Slgu18nte. 

ACUERDO 

PRIMERO. Por los mohvos y l undamenlos sellalados en el presente, se aprueba el 

Calendano Anual de SesiOnes del Conse¡o Estatal del lnstotuto Electoral y de _g, n 
PartiCipaCIÓn Ciudadana de Tabasco anuo a este acuerdo ~ 

SEGUNDO. Se Instruye a la Unodad de Tecnologlas de lnlormacoón y ComuntcaciOn la 
creactón de un correo electrónico mstitucional que se denomine 

~conv~torlas@lepcLmx" de uso exclusovo para notificar los oficios de convocatonas 

a las ses1ones que realice la PresidenCia del Conse¡o y remitlf la documentaciÓn o 

anexos que se relacionen con los temas a tratar en las sesoones del Consejo Estatal, 

que estaré bajo la responsabilidad de la propia Presidencia. 
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mayor a c1nco dJas a partir de la aprobación del presente acuerdo, del~erai\,l)roPOJ~AIN"'-.­

un correo electromco. conforme al formato que para tal efecto les proomCtor'e 

Secreiarl a Ejecuwa. o en caso contral'lo se conhnuara nollficando a tra•té}--det 

actualmente se ocupa para tal fin 

TERCERO. Se Instruye a la Secretaria E¡ecutlva de este Instituto para que. a través de 

la Coord~nacion de V~ncutae~on con el rnstrtuto Nac•onal Electoral notif¡que el presente 

acuerdo al citado organ•smo nadOnal. a través de su Unidad Técnica de VInculación 

con los Orgamsmos PúbliCOS Loca1es. para los efectos correspondientes 

CUARTO. Publtquese el presente acuerdo en el Pariód1co Oficial del Estado y en la 

página de Internet del instituto. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la 
Ley Electoral 

El presente acuerdo lue aprobado en sesión ord~nana efectuada el ve1ntluno de 

diciembre ael ano dos mil veintidós por volaclón unámme de las y los Consejeros 

Electorales del Conse¡o Estatal dellnstrtuto Electoral y de Particlpaclón Ciudadana de 

Tabasco: Mtra. Rosselvy del Carmen Domlnguez Arévalo Llcda Maria Elvla Magana 

Sandoval, Mtto Juan Correa lópez. M.O VictOr Humberto Me¡la Naranjo. ltc. Hernan 

Gonzé lez Sala. Llc Vlad1mlr Hernández Venegas y la Conse¡era Presidenta. Mtra 

Ellzabeth Nava Gutiérrez. 

RA. ELIZABETH 

NAVA GUTIERREZ 

CONSEJERA PRESIDENTA: ~JOU1ji$ EL CONSEJO 
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Marzo Abril 

Junio 

Julio 
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Noviembre Diciembre 

Simbología 

Sesi6n ordinaria 
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EN LA CIUDAD DE 1/ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EL SUSCRITO 

JORGE ALBERTO ZAIIALA FRIAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. ---

-----CE R T 1 F 1 CA 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, CONSTANTE DE (10) DIEZ FOJAS ÚTILES, 

CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO 

NÚMERO CE/2022/035, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2022, MEDIANTE EL CUAL EL 

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, APRUEBA SU CALENDARIO ANUAL DE SESIONES, PARA EL EJERCICIO 2023; 

MISMO QUE TUllE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO.--------- -

ALA FRIAS 
TillO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA 

EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 PROPUESTO POR LA CONTRALORIA 

GENERAL DEL PROPIO INSTITUTO 

Glosarlo. Para efectos de este acuerdo se entenderá por: 

l. 

Constitución Federal: 

Consti tución Local: 

1 Contraloria General: 

Instituto Electoral: 

Constitución Polltica de los Estados 1 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Contraloria General del Instituto Electoral y 

1 de Participación Ciudadana de Tabasco. 
1 

Instituto E[e~oral y de Partícipaci6n 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Polilicos del 
Ley Electoral: 1 

------1--E-st_ad_o_de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 

1 

Ley General: 
. Procedimientos Electo·rales. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral 1 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

ANTECEDENTES 

Órgano Interno de Control del Instituto Electoral. De conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 9, apartado C. inciso g) de la Constitución Local, el 

Instituto Electoral contará con una Contraloria General, dotada de autonomla 
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técnica y de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los ingresos y 

egresos del propio Instituto. 

11. Remisión del Programa Anual de Trabajo de la Contraloria General. El nueve 
de diciembre de la presente anualidad, mediante oficio CG/065212021 la 
Conlralora General remit1ó a la Presidenc;ia del Instituto Electoral, el Programa 
Anual de Trabajo de la ContralorlaGeneral para el año dos mil veintidós; para su 
aprobación por el Consejo Estatal. en términos de lo que dispone el artículo 381 
numera11 , fraceión XVIII, de la Ley Electoral. 

CONSIDERANDO 

1. Fines del Instituto Electoral. Que, los artículos 9, apartado C, fracción 1, de la 
Constitución Local; 3 numeral 3, 100 y 102, numeral 1 de la Ley Electoral. 
establecen que el Instituto Electoral es el organismo público local de carácter 
permanente. autónomo en su funcionamiento, Independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempei'lo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios que se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
inclusión, Imparcialidad, máxima publicidad, transparencia. rendición de cuentas, 
objetividad, paridad, interculturalidad. y las realizarán con perspectiva de género y 

enfoque de derechos humanos. 

Por su parte, el articulo 101 de la Ley Electoral, establece como finalidades del 
Instituto EIE!ctoral las siguientes: contribuir al desarrollo de la Vida pública y 
democrática en el estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen de 
partidos pol!ticos: asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del Estado; 

velar por la autenticidad y efectiVidad del voto; llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura democrática; 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las } 
mujeres en el ámbito polltlco y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación 
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2. Órganos Centrales del Instituto Electoral. Que, el articulo 105 de la Ley 

Electoral, determina como órganos centrales del Instituto Estatal los siguientes: el 

Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, la 
Secretaria Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización. 

3. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que, de acuerdo con lo 

estipulado en el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el Órgano 
Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. asl como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, Imparcialidad, 
objetividad y paridad de género, guien todas las actividades del Instituto Electoral. 

4. Integración del Órgano de Dirección Superior. Que, de conformidad con los 
articules 99 de la Ley General y 107, numeral 1 de la Ley Ele~toral, el Consejo 

Estatal se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido politice con registro nacional 

o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

5. De la Contraloría General. Que, de conformidad con el articulo 2, fracción XXI de 

la Ley General de Responsabllidades Administrativas, los órganos internos de 
control son las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer 

·el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, as! como aquellas 

otras instancias de los órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus 

respectivas leyes. sean competentes para aplicar las leyes en materia de 
responsabilidades de servidores públicos. 

En ese contexto, los articules 377 y 378, numeraJ 3 de la Ley Electoral, refieren 

que la Contraloria General es el órgano de control interno del lnstítuto Electoral, 

que tiene a su cargo, entre otras actividades, la fiscalización de todos los ingresos 

y egresos del propio Instituto; contando con la estructura orgánica, personal y 
recursos que apruebe el Consejo Estatal, a propuesta de su titular. ~ 

6. Facultades de la Contraloria General. Que, el articulo 381 , numeral1 de la Ley 

Electoral establece que la Contraloría General tendrá las siguientes facultades: ' 
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"/, FijiJr los amarlos para /a reelízeción de les twditorles, procedimientos, m6todos y 
slslemas·necesenos pera le revisión y fiscalización de Jo.s recursos a cargo de les ~raes y 
órganos del Instituto Estatal, 

11 Establecer las nol77les, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de 
archivo. de los libros y documentos juslificallvO:$ y comprobatorios de/ Ingreso y del gasto, 
es! como aquellos elementos que p8177lllan la p~ke Idónea de les euditorles-y revisiones. 
que realice en el cumplimiento de· sus funciones; 

11/. Evaluar 10,$ lnfol77l8s de avance de le gestión ñniJnciera respecto de tos programes 
autorizados y los relativos e procesos concluidos: 

IV. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fije des· en los programes de naturaleza 
edmln{streliva contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto Estets/; 

V Verificar que la~ diversas áreas edmlnlstraUvas del lnsJiiJJto Estatal gue hubieren 
recibido, manejado. admlnlstrod.o 0 ejercido recursos, lo hagan confol77le a /a normatividad 
splícsbfe, los programa-s aprobados y montos autorizados. es/ como, en el caso de los 
egresos. con cargo e /ss p8rlidas co!T9spondienfes·y con ápego a las disposleklnss legales, 
reglamentarias y a(imlnfstratives conducentes. 

VI, Revisar que las aparaclones presupuesta/es que roa/Ice e/ Instituto Estatal se l•agan 
con apego a las disposialones legales y admmlslratJvas aplicabtés a estas matarlas; 

V/1. Verificar las obras, bienes adquiridos o 11rrendados y servicios contrnlados, para 
comprobar que las inversiones y gastos autorizadO:$ se han eplicsdo, legal y eficientemente, 
el/ogro de los objetivos y metas de los programas aprobados; 

VIII. Requenr a terceros que hub1eran conrrarado b1enes o :serv1c1os oon el tnsmuro la 
Información relackmade con la documentación jvstificativa y comprobatoria respectiva. a 
efecto da realizar ras compulsas que COITI3Spondan. 

IX. Solicitar y obtener /a Información necesana para el cumplimiento de sus funciones, Por 
lo que hace e la información rolativa a les opsracion!fs de cualquier tipo proporcloneda por 
las instituciones de crédito, /es será spllr;able e lodos lOs st~rvidores púi;Jiicos de la propi11 
Contra/Orla Geneflll, es/ cómo a los profesionales contratados paro la practica de auditori11s, 
la oQbgaclón de guardar le reserva e que eluden les disposiciones normadvas en melena du 
transparencia y acceso a la mfol77lación publlc8: 

X. EmitirlOS lineamientos, instruir. desshOJ;Jary r&soiV&rlos piOCfK:Jimiontos·adm;m'slr;Jtlvos 

respecto de tas queja_s que se presenten en contra de Jps servidores púqlicos del lnsrltuto 
E:stalal que se encuentren·en el supuesto del numeral 3 del articulo 3~8, y /levare/ ragis/ro 
de los servidores púbHCO:$ sancionados: 

XI Investigar. en el ambllo de su competencia tos ectos u omisiones que JmpiJquen tilguna 
Irregularidad o conducta l//Cita en el ingreso, egraso. manejo, custodia y aplicación de foridos 
y recursos de/Instituto Estatal; 

XII. Recibir denuoc/as o quejas directamente relaCionadas con el uso y disposición de Jo) 
Ingresos y recursos del Instituto Eslatal por p8!1e de los servidores plibHcos dé/ mismo y 
desahogar los proce,dlmlento.s a que haya lugar; 
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XIII. Efer;tuar vjsltas a las sedes f/slcas de las áreas y órganos del /nsb'tuta t:slatal para 
solicitar lo exhibición el# los libros y papeles indispensob/os poro lo roalizor;ión do sus 
lnvestigacíones, sujetándose aJas formalidades respectivas; 

XIV Establecer los mficanismos de orientación y cursos de capar;ilaclén que resulten 
necesarios para que los servidores pÍíblicos de/Instituto Esta/el cumplan adecuadamente 
con sus responsabílidsdes administrativas; 

>N. Formular pliegos de obser\laciones 11n materia administrativa; 

)(VI. Determinar los daflós y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar 
directamente a los responsables las índeJTJnizaclones y sanciones. pecunlati¡¡s 
correspondientes; 

XVIt.Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones enlermlnos de los lineamientos 
respectivos; 

XVIII, Presentar a la <~Probación del Consejo Estatal sus programas· anuale.s de 
trabajo; 

xrx. Presenlar al Consejo Estatal/os Informes previo y anual de tesultados de su gestión, y 
acudir ante el mismo cuando asilo requiera el Consejero Pros/dente; 

XX. Partletpar, a travt!s de s~ titular. con voz, pero sin voto, en /as .Sesiones. d¡¡ la Junta 
Es/ara/ Ejecutiva del Instituto Estatal, cuando por mollvo detejerc/clo de sus facultades as/ 
lo considere r:receseufo el Consejero Pre.sidente,• 

XXI. Recibir y rasguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los 
servidoreli pribticos del Instituto Estatal, a pl!rlir del nivel de ¡efe da departamenlo~ conforme 
a tos formaros y procedimientos que establezca la propia Contra/orla Generar. Serán 
aplicables en lo conducente fa'snormas establecidas en la /ey·de la materfa: 

XXII./nterveniren los proceSJJs de entrega-recepción por Inicio o ccnc/uslón de encargo de 
los servrdores públicos que corresponda, y 

XXIII. Los demás que le otorgue esta Ley o las féyes aplicables· en la materia • 

7. Plan Anual de Trabajo 2023. Que, con fundamento en los artlculos 9, Apartado 

C, Fracción 1, Inciso g) de la C.onstitución Local, 377 y 381 , numeral 1. fracción 

XVIII de la Ley Electoral, la Contralorla General elaboró su Programa Anual de 
Trabajo para el ejercicio 2023, el cual establece las acciones a reanzar para dar 

cumplimiento de las atribuciones de la propia Contraloria. 

El Programa Anual de Trabajo 2023 propuesto, presenta los objetivos, metas y 

estrategias a seguir por la Contraloria General para el desarrollo de su~ 
actividades. Está conformado a partir de la experiencia y los resultados obtenidos 

por el órgano interno de control en ejercicios anteríores. 
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En ese contexto, el Programa Anual de Trabajo establece como objetivo general 
la fiscalización de los Ingresos y egresos del Instituto Electoral, asl como el 
establecimiento de las normas, procedimientos, métodos y sistemas para la 
práctica idónea y eficiente de auditorías, revisiones y evaluaciones. 

Para ello, se plantea la ejecución de los procedimientos de auditoría en las 
diferentes áreas del Instituto Electoral, a partir de la correcta aplicación del marco 
nomnativo en los procedimientos administrativos y en los procedimientos de 
entrega-recepción y la declaración de situación patrimonial de las y los servidores 
públicos del órgano electoral. 

Así pues, el programa de trabajo es resultado del proceso de planificación 
establecido internamente. que involucra la aplicación de los procedimientos 
definidos, asl como el conocimiento y uso de la información, considerando las 
actividades ordlnaria.s de su gestión como órgano de control interno. 

Con ello, la Contraloria General cumple con la obligación prevista en el articulo 
381 , numeral1, fracción XVIII , de la Ley Electoral, de presentar, para la aprobación 
del Consejo Estatal, su plan anual de trabajo, en el que se precisan los objetivos y 
metas a alcanzar durante el a M dos mil veintidós. 

8. Facultad del Consejo Estatal para emitir acuerdos. Que, de la interpretación 
sistemática y funcional de los articules 115. numeral 1. fracciones 11. XXXIX y 

numeral 2 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos 
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, prevlslas de manera lmpliclta o expresa 
en la citada Ley. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Por los motivos y fundamentos sel\.alados en el presente, se aprueba el \ 
Programa Anual de Trabajo de la Contraioría General del Instituto Electoral y dA 
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Participación Ciudadana de Tabasco para el año 2023, anexo a este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que. a través de 

la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifiQue el presente 

acuerdo al citado organismo nacional. a través de su Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales. para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Publfquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la 

página de Internet del Instituto, de conformidad con lo dtspuesto en el articulo 114 de la 
Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintiuno de 

diciembre del aí'io dos mil veintidós, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco: Mtra. Rosselvy del Carmen Dominguez Arévalo, Ucda. Maria Elvia Magaña 

Sandoval, Mtro. Juan Correa López. M.O. Victor Humberto Mejla Naranjo. Lic. Hemán 

González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. 
Elizabeth Nava Gutiérrez. 

CONSEJERA PRESIDENT 
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INTRODUCCIÓN 

El Programa Anual de Trabajo (PAT) de la Contraioria General dell.ostiMo Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco para el ejercicio fiscal 2023 ha sfdo 

elaborado principalmente, con los antecedentes del actual y próximo pasado, 

considerando que el seguimiento a los resultados obtenidos determinará las 

acciones que se deberán Implementar de manera pl'8ventiva y correctiva . 

las aud~orlas efecluadas en los ejercicios que se toman como base. han permitido 

emitir recomendaciones oportunas, que es necesario corroborar que hayan sido 

Implementadas o en su caso conocer el estado que guardan y/o el avance de las 

acciones de mejora de los procesos auditados. 

la facultad de la Contralorla en materia jurfdica, ha permitido que las causas 

relativas a Responsabilidades Administrativas sean debidamente procesadas, 

encausando con total Imparcialidad cada una de ellas. Las acciones que deberán 

emprender las autoridades responsables oe este rubro, serán siempre observando 

el estricto apego al marco normativo aplicable a cada causa. 

Para la Contralorfa es un Programa que pr.esenta retos, toda vez que las actividades 

relacionadas con Responsabilidades y Situación Patrimonial, Control y Evaluación 

tienen que ver con la actualización del marco normativo, la Implementación de 

nuevos esquemas para el cumplimiento de oblig.aciones de declaración patrimonial. 

conflicto de intereses y situación fiscal, asl como la actualiZación y alineación de la 

normativa en materia de Ética y Conducta de los servidores públicos del lnst~uto, 

asl como de la integración de rubros de equidad de género y no discriminación. 

Es oportuno mencionar que se han generado precedentes para la consecución del 

Programa que se ha integrado. capacitando al personal, llevando a cabo reuniones 1 
de trabajo con Entes publicas especialistas en temas efe inclusión. /'¡ 
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Basados en e llo, en el presente documento se plantea no soto alcanzar los 

objetivos definidos para el ejercicio 2023, sino superar los retos que se vislumbran, 

coadyuvar al fortalecimiento institucional. asi como avanzar en el combate a la 

corrupción establecido en las Leyes en la materia. a fin de allanar la ruta ha.cla un 

nuevo proceso electoral. razón de ser del seJ'\Iicio público del Instituto Elecloral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

LA CONTRALORA GENERAL ll \ _ 
UC. GABRIELA TELLO MAGLION!o 
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MARCO NORMATIVO 

• Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley General de Contabilidad Gube.mamental. 
• Ley General de ResponsabOidades Administrativas. 
• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 
• Ley Federal del Trabajo. 
• Ley del Impuestos Sobre la Renta. 
• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
• Código Fiscal de la Federación. 
• Reglamento de la Ley del Impuestos Sobre la Renta. 
• Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
• Ley Electoral y de Partidos Pollticos dal Estado de Tabasco. 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 

de Tabasco. 
• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y 

sus Municipios. 
• Ley del Sistema Anticorrup<:ión del Estado de Tabasco. 
• Ley de TranSparencia y de Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Tabasco. 
• Ley de Archivos del Estado de Tabasco. 
• Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco (LSSET). 
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
• Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 

y sus Municipios. 
• Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los 

Poderes P(lblicos. lo Ayuntamientos y los Organos Constitucionales 
Autónomos del Estado de Tabasco 

• Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 

• Reglsmento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios. 

• Reglamento dala Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
• Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos dei iEPCT. 
• Manual de Normas Presupuestar-ias Administrativas para el Control del 

Ejercicio Presupuesta! del iEPCT. 
• Disposiciones Generales para la Realización de Aud~orías y Visitas de 

Inspección. 
• Normas Profesionales de AudUorla del Sistema Nacional de Rscalización. _l, 
• Boletin B Normas Generales de Auditorla Pública. /1 
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ANTECEDENTES 

El ejercicio de la Contralorla General durante el presente allo se desarrolló 

principalmente en las actividades presentadas en el Programa Anual de Trabajo 

2022, documento que se integró en las cuatro principales areas de gestión que 

integran este Organo de Control. 

Las acciones preventivas que se implementaron correspondió a la emisión de 

recomendaciones documentadas que se enviaron a las áreas del Instituto 

responsables de actividades previamente programadas. Para la Contralorla ha 

sido relevante el eficiente y eficaz ejercicío del Presupuesto, es por ello que en 

cada dictamen se procuró verter directrices que coadyuven a wmpllr lo 

establecido en el marco normativo 

En el servicio público relativo a la atribución jurídica se atendieron y dieron 

seguimiento a quejas y denuncias remitidas por las diversas areas que en el 

ámbito de su competencia turnaron asuntos que han sido debidamente sujetas a 

procesos de investigación, substanciación y resolución, asi como la atención de 

usuarios relacionados con los mismos o en su caso a quienes emprendieron 

alguna acción en esta materia. 

las auditorlas que se llevaron a cabo estuvieron enfocadas en el rubro de la 

integración del Presupuesto de Egresos 2022 del lnsmuto, Recursos Humanos, 

Recursos Rnancieros, asl como del ejercicio del gasto en el periodo 

correspondiente al segundo semestre del año 2021. Las actividades programadas 

de esta Coordinación también fueron las relativas al seguimiento de auditorias de 

ejercicios fiscales anteriores, 

En relación a Responsabilidades y Situación Patrimonial las acciones estuvier: } 

encaminadas a sensibilizar a los servidores públicos con el cumplimiento de /~ 
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obligatoriedad de presentar en tiempo y forma la Declaración de SituaCión 

Patrimonial de modificación que se presenta en el mes de mayo de cada ejercicio 

fiscal. meta que se alcanzó con el máximo porcentaje de cumplimiento, toda vez 

que se-recibieron el total de formatos de 171 servtdores públicos. Asimismo. se 

Intervino en múltiples actos protocolarios de entrega y recepción, entre ellos lOs 

derivados de la ttanslción del cargo de oonsejera presidenta. 

En el rubro de Control y Evaluación, las acciones de capacitación fueron de tal 

relevancia que se logró la capacitacíón del 86.6% del personal de la Conttalorla 

General con al menos dos programas por participante. ejerciendo el total de 

presupuesto asignado a este concepto. De igual forma, se tomó participación 

activa en la integración y puesta en marcha del Comité de Control y Desarrollo 

Institucional (COCO DI) del Instituto, así como dando seguimiento a la Auditorla de 

DesempMo reallzada por el órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

Es así como la Conttalorla General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco desarrolló el Programa Anual de Trabajo 2022, 

cumpliendo los objetivos planteados, alcanzando metas, atendiendo atribuciones 

en los diversos Comités de los que forma parte, fortaleciendo las capacidades y 

competencias de los servidores púbHcos que la integran. 
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OBJETIVO GENERAL. 

Efectuar de manera eficiente la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto 

Estatal y establecer normas, procedimientos, métodos y sistemas para la practica 

idónea de auditonas, revisiones y evaluaciones. 

OBJETIVOS ESPECiFICOS. 

• Ejecutar los procedimientos de audijoña que se requieran en las 

diferentes áreas del Instituto y verificar la correcta aplicación de las 

leyes aplicables en los procedimientos administrativos que se realizan. 

• Reallzar tas acciones pertinentes en el ámbito jurldico, para coadyuvar 

en el cumplimiento de las funciones de la Contralorla General. 

• Verificar la correcta entrega-recepción de los bienes patrimoniales del 

lnst~uto; que los servidores publicos presenten en tiempo y forma la 

Declaración de Situación Patrimonial que corresponda. 

• Vigilar la correcta aplicación de la normas y controles establecidos en el 

Instituto para la buena administración del patrimonio del Instituto. A 
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LINEAS DE ACCIÓN. 

1 Contraloria General 

1.· Supervisar el seguimiento ele las acciones que realiza cada una de las 
coordinaciones que integran la Contraloria General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

2.· Atender las denuncias o quejas que se presenten ante este Organo de Control 
Interno relacionadas con presuntas faltas administrativas de los servidores públicos 
del IEPCT. dentro del marco de la Ley General ele Responsabilidades 
Administrativas y demás normatividad aplicable. 

3.· Atender y emitir respuesta. dentro de los plazos legales sellalados, a los 
diversos requerimientos que se dirijan a e-sta Contraloña. 

4 .· Coadyuvar en la estrategia insmucional en materia de equidad de género y no 
discriminación. 

5 .· Integrar la actualización y alineación del Código de Ética y Código de Conducta 
del Instituto Electoral. 

6.· Impulsar la integración del Comité de Ética, asl como los mecanismos de 
atención a quejas y denuncias relativas a la Ética y Conducta de los servidores 
públicos del Ente. 

7 •• Participar de forma activa en el Comité de Control y Desarrollo Institucional de 
conformidad con las atribuciones que correspondan a la Contraloria General . 

2 Coordinación de Auditoria: 

1 •• Clasificación, archivo y traslado de los expedientes de la Coordinación de 
Auditorla para su resguardo en la bodega dei iEPCT. 

2.· Auditarla de Desempeno a la Unidad de Comunicación Social del ejercicio 2021 
y2022. 

3.· Seguimiento de las revísiones y aud~orias de ejercicios anteriores. 

4.-Auditoría integral al lnslilulo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
del periodo de julio a diciembre de 2022. 
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5.-Aud~orla integral al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
del petiodo de enero a junio de 2023. 

6.· Verificación de las Juntas Electorales Distritales del proceso electoral local 
ordinario 2023-2024. 

7.· Elaboración de los informes mensuales de las acciones realizadas por la 
coordinación de aud~oría durante el ejercicio 2023 . 

8.- Elaboración del programa anual de tra.bajo de la coordinación de auditoría de la 
contralorla para el ejercicio 2024. 

3 Coordinación de Asuntos Juridicos y Resolución: 

1.· Proporcionar seguimiento oportuno a los procedimientos de responsabilidad 
administrativa que se presenten durante el ejercicio 2023 hasta su resolución. 

2.- Analizar y as..,orar en el ámbito de competencia de la Contraloria General, las 
disposiciones jurldicas y normativas con la finalidad de apoyar a todas las áreas 
que lo soliciten. 

3.· Atender y emitir respuesta. dentro de los plazos legales señalados, a los 
diversos requerimientos juridico,¡, realizados por autoridades de todos los ámbitos 
de gobierno. 

4 Coordinación de Responsabilidades y Situación Patrimonial: 

1.- Difundir los lineamientos generales para la presentación de la declaración de 
situación patrimonial y posible oonfiicto de intereses de la Contralorla General. 

2.- Fijar criterios. elaborar y actualizar formatos ofiaales, establecer requisitos para 
el rendimiento de la situación patrimonial. conflicto de Interés, fiscal y actos de 
entrega-recepción. de los servidores publícos de este Instituto Electoral. 

3.· Orientar e impartir capacitaciones que resuften necesarias a los servidores 
públicos, referente al cumplimiento adecuado y oportuno de sus responsabilidades 
administrativas. (Ley General de Responsabilidades Administrativas, en materia de 
la presentación de la declaración se sitwación patrimonial y posible conflicto de 
intereses de los servidores públicos de este Instituto E.lectoral). 

4.- Registrar, controlar, custodiar y dar seguimiento a los cambios de situación 
patrimonial de inicio, conclusión y modificación. 

5.- Requisltar el formato LTAIPET76FXIITAB. correspondiente a las declaracion~~ y 
de situación patrimonial de los servidores públicos, asl como realizar la versió/¡ 



31 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 51 

·-· -- PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 •··•~• ... .__, 
pública de los se!Vidores que autorizan la publicación en el portal de transparencia 
para su vaJidaclón ante el comité de transparencia; al término de cada trimestre, 
conforme lo marca la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. 

6.· Realizar el registro de la shuaclón patrimonial y de declaración de Intereses para 
el se9ulmiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de los 
declarantes, en los términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. informe trimestral de declaraciones 3 de 3. 

7 .... Difundir los Lineamientos Generales para el Protocolo de Entrega y Recepción. 

B.· Orientar e Impartir capacitación que resulten necesarias a los servidores 
púbficos. referente al cumplimiento adecuado y oportuno para el cumplimiento de 
sus responsabilidades administrativas. (Ley que Establece los Procedimientos de 
Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, asl como las normas internas del 
IEPCT). 

9.· lnte!Venir de acuerdo a la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y 
Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos 
Consbtucionales Autónomos del Estado de Tabasco, en los procesos de Entrega y 
Recepción por el Inicio o conclusión de los cargos o comisión de los seiVidores 
públicos. 

10.· Analizar la Implementación de un sistema electrónico para ia presentación de 
la declaración de situación patrimonial y de intereses de los se!Vidores públicos del 
lnstrtuto Electoral. 

11.· Realizar el archivado y acomodo de los expedientes de las actas de entrega y 
recepción, así como de las declaraciones de situación patrimonial que se generen 
durante el ano, para su salvaguarda y conseiVación de acuerdo a la norma 
aplicable. 

12.· Formular el Programa Anual de Trabajo de la Coordinación de 
Responsabilidades Admlnlstratívas y S~uacóón Patrimonial de la Contraloria para el 
ejercicio fiscal 2024. 

5 Coordinación de Control y Evaluación: 

1 .• Integrar y elaborar el Informe mensual de las acciones realizadas por la 
Contraloria durante el ejercicio fiscal 202l. 

2.· Integrar y elaborar el informe previo de gestión del segundo semestre de 2022 \¡ 
y primer semestre de 2023. JT 



31 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 52 

---:1 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 ~'•m,_,_,, 

3.- Integrar y elaborar el informe anual de gestión del ejercicio fiscal 202.2 para su 
presentación al Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. 

4.- Elaborar el programa anual de lrabajo de la Coordinación de Control y 
Evaluación para el ejercicio fiscal 2024. 

S.-Integrar y elaborar el Programa Anual de Trabajo de la Contralorla General para 
el ejercicio fiscal 2024. 

6.- Establecer mecanismos de orientación para que los servidores públicos del 
lnslituto Estatal cumplan adecuadamente con sus responsabilidades. 

7.- Realizar el archivado y acomodo de los expedientes de información 
perteneciente a la Conlraloria Genera) y a la Coordinación de Control y Evaluación, 
para su salvaguarda y conservación de acuerdo a la norma aplicable. 

8.- Revisar. analizar, actualizar, para someter a autorización: difundir el Código de 
Etica y Código de Conducta deiiEPCT. 

9.· Coadyuvar de forma activa en la integración del marco normativo y 
luncionamiento, así como en la creación del Com~é de Etica del Instituto Electoral. 

10.- Coadyuvar en el seguimiento de acuerdos e implementación del Sistema de 
Control Interno correspondiente al Comité de Control Interno y Desarrollo 
Institucional. 
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PRESUPUESTO 

La Contralorta General integró el Programa Institucional Anual2023 con la finalidad 

de cuantificar los requerimientos necesarios y suficientes de recursos para el 

ejercicio de las facuttadas conferidas por la Ley Electoral y de Partidos Politices del 

Estado de Tabasco. En dicha integración se consideró el inicio del Proceso Electoral 

2023·2024. 

En el Nbro de contratación de person¡¡l, se requirió la habilitación de plazas 

temporalea para funciones es~iflcas en ·ea ilrea de la autoridad investigadora y 
actividades de notifteación, asl como de supervisión en el área de auditorla. Con 

ello se busca suplir la necesidad de asignar tareas especificas. agilizando el 

desahogo de las tareas en las areas a fortalecer. 

Los recursos programados ascienden a 7.446.2 miles de pesos, los cuales se 

integran de la forma siguiente: 

CAPtnl.oDI!GMTO .aiiiO 

1000 SERVICIOS PERSONALES -~ 6.607.8 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 298.2 

3000 SERVICIOS GENERALES 502 •. 9 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAN.GIBLES 37.3 

TOTAL 7,446.2 
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CRONOGRAMAS 

COM1R_Al0RÍ4 GENEJtAL 
PROGRAMA AHU.IJ.. DE l RASAJO DE U. COHTRALORIA. GENERAL PARA El EJERCICIO 202l • 

••• 

ACClOIIES fiESOi.UctO.!I I<t. r.o~ 

ilE:WIICtAS 
Y ítE$0UiCI0114 1:0 " 

·~ 

ACClOIIE& PESOI.IJCCit~ ~-

• JoCOOitt:& 
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COOROINAQÓH OE AUOITO~A 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE U COORDIHACt6N DE AUOJTORiA PARA El EJERCICIO 2023. 
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__ .. --- PROGRAMA ANUAL DE TRABA 10 2023 
Coordinación de A.uditorlao de ta Contra torra ~neral 

CARTA DE PLANEACIÓN 

Ente público Instituto Electoral y de ParticfpadOn Ciudadana de Tabasco 

Ho. do Actividad IEPCT·CG·CA·01·2023 

Unklad r•Sponsable: Contta!orfa General 

Focha: 30 de noviembre de 2022 

Clave de programa y d .. cñpc:Jón de ta actiivldad: ACT~01-1~2023 Clasificaci6n, archivo y 
traslado de los expedientes de la Coordinación de Auditorfa de la Conttatoria G&Mral para su 
resguardo en la bOdega dEti iEPCT 

Antecedentes: 

Que conforme a lo dlspues.to en el Articulo 9. Apartado C, frac:ción 1, Inciso g) de la Coosbtvcióo 
Pg!it;ica Q~l E~t?do Li~r11 y ~olx!~OQ Qe T~bascc>1 Articulo 3771 Articulo 381 1 numeral11 fraeeiOr'l 11 
de ta Ley Electoral y de Partidos PoUtlcos del- E.stado de Tabasoo. Numeral 1.2.5 Inciso b), del 
Manual de Normas Pre&upues:tarias y Administrativas para el Control del EjeJclck> Presupuesta! y 
en cumpllmlento .al Programa Anu~ de Trabajo 2:023 di esta Contraloria. General, en el atnbi'to de 
su oompetencia podrá establecer normas, pc-ocedimienlos., métodos, Sl$lemas dé torrtabílidad y 
arctllvo de los documentos justificativos en el cumplimiento de su.¡ funciones. 

A partir de ta entrada en vigor de la nu~a Le)! de Archivos para el E!tadO de Taba$CO. Mt8 
ContraJorla General considera necesario iniciar los trabajos para conservar y oc~nizar $os 
archivos en posesión del Instituto Electofal y de Participac:iOn Ciudadana dé Tabasco. 
asegurándose el cum~1miento de la Ley, por lo cual es necesario promover el uso de métodos y 
técnicas atchrvlsticas qué garanti::::en la orgal\il.aeión, conurvaclon, disponibilidad, integnctad y 
$ocalización expedita de los documentos propied&d del Instituto. 

Objetfvo: Organizar- y cooservar la doeumentaciOO ofiCial de la COordlnaclon de Audltorfa de la 
Contralorla General dentro de íos inmuebles destinados oara su re·S<Juaróo. 

Alc.1nce: Todos &queiJos e~ientes y documentacióo oficial de interés pUblico, anteriores al 
ejercicio fiscat 2021 que deben &er oonservados 

.Problemática: Durante el proceso de archNo de los expedientes de la COOfChnaciOn dé AutUIOria 
de la Contralctla General, se pueden IJegat a pr-esen1ar las siguientes situaciones: 

, Ove no se euenie con un lugar ;,propiado para et resguardo de fa información, el cual no 
permita garantizar su oonservaci6n de acuen:fo a lO q'IJs marea la ley. 

2, No contar con vebk:ulo y combustibl!! com las especifícaoion.s necesanas para ef traslado 
de los documentos. 

Estrategia: Ante las posibles situaciones que se puedén pré&éntar EN'I el désarrollo de la actividad 
la Coordlnadón. de Auditarla estab$ece las siguientes aociones: 

1, Solicitar espacio dentro de las bodegas a la Dirección Ejecutiva de Administración pat-a la 
colocación dé lo~ expedtentt$.. 
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2, Sotlcitar 10! recorst» matetiales y económicos en tiempo y forma a la Dirección Ejecutiva 
de Administración para garantizar el desarrollo de las actiVidades. 

Personal Comlslonado: 
Nombre Iniciales Firma RObróca 

Auditor cf.esig nacfo 1 

Auditor designado 2 

Auditor csestgnado 3 

Auditor cfesign<~do ti 

Eloboró Vilto Bueno Autorizó 

Auditor designado Coordinador dé Auditoria contraJot(a) General deiiEPC ~. \,_. 

Tabasco 'PJ 
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----- PROGRAMA ANUAL. DE TRABAJO 2023 ""''"""" ,,_, 

Coordlnaa6n de Auditorio de le Contn~loria General 

CARTA DE PLANEACIÓN 
Ente pt.lbHco: lnstttu!o Electoral y de Parbetpacl6n ctuc1adana de Tabasco 

No. d e Auditoña: IEPCT -CG-CA-02-2023 

Dirección a auditar. Unidad de Comunicación Sociel 

Feeha: 30 ele noviembre de 2022 

Clave de Jl(09rama y descripción dt la Audltoria: AIJ..02 .. 1·2023 Auclitorla de detempeflo a la Unidad 
de ComunlcadOn Social del ejercido 2022 

Antecedentes: 

De conformidad con Jo qve ál5pone el. artfcu1o 102. numeni~l 1 y 103 de Ja ley Electollill y de Pilrtklos 
PoUUcos MI E.stado de Tabasco. todas las funciones y actividades del Instituto se regirén por loS principios 
bá$icos de certeza. imparciatided, independencia. legalidad, méxfma pu'blicid~ y objet!vlded, asimismo el 
patrimonio deJlnsritulo lo conforman lO$ bienes muebles e inmuebles que U! deSt~n al cumplimiento de 
sus objetivos y las, parti~s que anualmente se es!a,blezc&n en el Presupuesto General de Egresos ctet 
Estado de Tabasco. 

Oue conforme a lo dispuesto en el ArticuJo 9, Apanacto e , rrace10n 1. lnctso g) de ta Consbtuclon Polftica 
del Estado l ibre y Soberano de T8'basco. Artlwlo 377. Mlculo 381, nvmeral1 , rracciones l. IV. V, VI, VIl, 
VJII y XXIII, y ArtJcub 382, numeral 1, de la Ley Electoral y de Parddos: Polltlcos del Estado de Tabasco, 
~·m~r¡¡l l ,?.ey l~i:K>$ o), ~), e), q, 9) y NYrne~ 2.M ~el Mlio.~o.! ~· ~0.$ P~$•p~~e•lo.ri@$ y 
Admin!suativas para el Control del Ejercicio Presupueostal y en cumpllmlénto al Ptograma Anual de Trabajo 
2023 de esta Contraloña General. en el ámbito óe $\1 competencia PQdré reali-z;ar laAuditorf;a de desempeflo 
1 la Unidad de Comunicación Social durante et ejerclc:lo 2022, en ~pego JO$ Principios Fundamentales de 
la Audrtorfa de Oesempetlo de las Normas Profesionales de Auditoda del Sistema Nacional de FISCalización 
y a los Lineamientos Generales para la Reaiz:ación de Auditorlas de la Contralorfa General. y demás 
técntcas. D(Ocecfimientos v normat:Mdad vioente. 

Objetivo: 

Evaluar que el e1.1mpllmiento de las acciones. sistemas, operaciones. s>rogramas y activfdades de la Unidad 
de Comuníc:acl6í'1 SOOal. durante el ejercicio 2022, hayan alcanzado los objetivos propuestos con eliciencia, 
eficacia v eoonom!a. e11 apego a la normatividad. contribuyendo a la transparencia y rend.ición de cuentas 

Alcance: 

Analzar la información bajo tres principios: 

Econom1a: Minlm.:zar los CM10S de 1~ recursos. Es deeir, que ios recursos utilizados hayan etotado 
disponibles en cantidad y ~!idad ¡¡.propi¡lcfa$, a St/J debido tiempo y al mejor precio, lo que impli~ 
racional.idad. 

Eficiencia: Obtener el má.ldmode los. recursos disponibles. Es Gea, que la relación entre rea..~rsos utiliZadO$ 
y resultado$ entregados, en términos de cantidad. calidad y oponunidad. 

Eficacia~ Se refiere a oumplir los objetivos planteados y lograr los tesultadM previstos. 
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La ¡¡uc:Jitorfa se reafll.ará al ejercici:l 2022. 

Problemátlcao: 

1. Qu-e la Unlc:lad de ComunlcaciOn Social no remita la K~formaciOn a la Contta5oria Gene~! en 
tiempo y forma, o la remita de forma incompfeta. 

2 Que los aucJitOfes no realicen las a.ctividades en el tiempo establecido debido a situaciones 
ajenas a le> progratrwtdo. 

Estrategia: 

1. Requeril ta infocmaeiOn a la Unidad de Comunlcadón Social por oficio. 

2. Usat técnicas de muestreo en la auditarla. 

Personal Comis.ionado: 

Nombre Iniciales F"&rma RUbrica 

Audllor designado 1 

Auditor designado 2 

Auditor designado 3 

Auditor dos.ignado 4 

ElabOfó VISto Bueno Autorizó 

Auditor designado Coordinación de Auditor! a CO<Itralor(a) General deiiEPC \ 

de Tabasco /1 
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... - .. --- PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 

Coordinación de Auditoria de la Contraloria General 

CARTA DE PLANEACIÓN 

Ente pUblico: IMtrtuto Elf!'Ctoral y de Participación Ctudadana de Tabasco 

!>lo. de Audnorio: IEPCT-CG.cA.o3·2023 

Olrecclón • 1udlta1; Olrecclon Ejecutiva de AdmtniStraciOn 

Fec.h1: 30 de noviembre de 2022 

Clave de program1 y descripción de la Audltoria: ACT·03·2·2023 Seguimiento de las re'visiones y 
audi!orfas de ejercicios anteriores. 

Ante-cedentes: 

Oe confom1idad e io dispuesto en el Anfculo 9, Apanado c. fraoclon 1, fnclso g) de la Constltuclon Polllica 
d!i Estado libre y Soberano de Tabasco, Artrcukls 377. 381 , nume~l1 , friCCione$ !, rv, V, VI, VIl, VIII. XI. 
XIII, XV, XVI y XXIII, y Artíeub 382, num&tal 1. d& la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. Numeral 1.2.5 lnéi$os e). g), k} , m), o) del Manual de Normas Presupuestarias y Administrativas 
para el Control efe\ EJercicio Presupues.lal. en cumptmiento al Prog~ama Anual de Trabajo 2023 de esca 
ConltaiOrla General y en alCance atas ac.tivídades realiz9das en los ejercicio 2020, 2021 )' 2022 

Objetivo: 

conocer lO$ avances y/o resu1te0os de las aociones imp(ementadas por el lnsriMo E)ectoral y de 
Patticipacj6n Ciudadana de Tabasoo, &1'1 atendOn atas recomendaciones realludas por esta Conttalorfa 
~eneral, durante la ejecución de euditorias y revisiones realizadas en los ejercicios 2020. 2021 y 2022. 

AJeance: 

Conocer las medidas de control interno imptemen1ada5 por las Coordinaci:mes de Recursos Financieros, 
Recursos Humanos, Recursos Materiales y Sei'VfCÍO'$, Servicios Generales, asi como la Unld.ad Técnica de 
PlaneadOn delln.stltuto El~ctor'al en relación a lo siguiente· 

t. Gestiones realizada¡ par¡¡ el cump~miento a las recomendaciones de la Conttatorfa General. 

2. Avance¡. de l3s acciones que se es.tén efectuandO de acuerdO a las recomendacione& emitidas 
durante la ejecución de las auditorlas y revisiones de los ejercicio5 2020. 2021 y 2022. 

3 . Resutteóos obtenidos de las acciones de control intetno rea'h.adas .. 

ProbtomtUca; 

1. Oue eJ personal designado se encuen1re oc:upado haciendo otras actrvidades propias de su 
encargo y no ¡e eocuentren disponibles paJa q¡ue se realice la audrtoria.. 

2. Fana de d!SposielOn dél per&onal en atender le diligencia. 

3. Que la lnformael6n requenda no sea entregada en el tiempo estableoido. 

• Cambio del personal aue labora en el Instituto . 

Esttateg111: 

1 Noclfic3clón con tiempo y por escrito a la Pré:Sidenaa de ta asistencia del personal de la Cootralocia 
General, informando fecha, hor~J y personal que llevaré a cabo el seguimiento de- tas audltorfas y 
revisiones de los e)erdcios 2020 2021 y 2022. 
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2. Requerir ta Información a través de oficios en los que se establezcan ptazos para ia enttega. 

3. Contemplar en ta c¡¡!endariución de la-s activkl3dei-las posibles prórrogas solicitad•• por las área-s 
a las que se realizara el segulmienlo. 

Personal Comisionado: 

Nombre 

AuditOf designado 1 

Auditor designado 2 

AudiiO< designado 3 

Audltcw designado 4 

Elaboró 

Iniciales Firma Rub<íca 

V~sto Bueno Aú'!OrizO 

Coordlnador de Audltorta ContraiOf(a) Gene-ral det IEPC de 
Taba&:a 
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PROGRAMA ANl/AL DE TRABAJO 2023 

Coordinación de Auditori& de la Contraloria General 

CARTA DE PLANEACIÓN 
Ente público: Instituto Elect0f8! y de Participsción Ciudadani de Tabasoo 

No. do Auditorio: IEPCT .CG-CA-04-2023 

Dirección a auditar: DirecCión Ejecutiva dé AdmJniSttaclon 

Fecha: 30 dtt novembre de 2022 

Clave de programa y descripción de la Auditoria: AU·04-2-2023 Auditoría integral al Instituto Electoral 
de Participación Ciudadana de Tabasco del periodo de julio a dlclembr.e de 2022. 

Antecedentes: 

Oe confom1idad con toque dispone el articulo 103 de la Ley Eledoral y de Partidos Politicos del Estado de 
Tabasoo, c¡ua ret'tere que el patrlmonlo dellnM!Mo Estatal lo conforman k:ls bienes muebles e inmuebles 
qve se des.linen al cumplim"iento de sus objetivos y las partidos que tmualmente se es1abtezcan en el 
Presupuesto General de Egresos del EstadO de Tabasco. Asimismo. el articulo 122, numera11. tracclón 1, 
11 y IV de 1• mi~a Ley E'lectora, es19blec:e c.omo atribución de la Oireoción Ejecutiva dto Administraclón, 
aplicar las pofltieas, normas y procedtmleniO$ pal"a la admlnfstraciOn de los recursos financieros y 
mate~te¡, previo acuerdo de la Jun~ Estatal Ejecutiva; organizar, dirigir y CO('Itrolar la administraci!ln de 
los recurso·s materiales y financierO$, asl como la prestación de kls servicios generales y establecer y 
oper~r loi sis:lem;¡ admiñl$4ri.tivos p&l'll et ejercicio y control del presupuesto. 

Asimismo, lo clis,ptse$10 por el articulo 5 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad HaceBdaria déi Estado 
de Tabasco y sus Moníciplo!.. e-1 gasto póbNco COMI)rende las erogaciones que, por concepto de gasto 
corriente. de inve~Qn, n l como de responsabilidad ;patrimonial, realizan los ejecutores del gasto püblk:o. 
En e.ste sentJdo ett gasto COI'tlente se confotma poor los. pagos o erogaciooes q·ue deben realizarse 
indispensablemente p8t8 el correcto y normaJ desempei'lo de los seNicios pUblioos en cada ente ejecutor 
dal gasto públiCO, Poc su parta. el gasto de lnvHSJOn comprende las erogaciones qve reatiz.an t.n 
dependencias o institucionH de la é!dministración pública tendentes a adquirir, ampliar, oonSérvar o mejorar 
sus btenes ele eapltaJ, 

En cumplimiento a la Ley G&nerat de Contabtlldad Gubernamel'\tal y a la Ley de Olscfpl.na Flna.nciera de 
las entidades federativas y los municipkls, la Oireoc:ión Ejecutiva de Admi"llstraci6n elabora la Cuenta 
PúbliCa y es el documento mediante el cual el lnstitu10 da cuenta y razón de la aplicac!On de tos recursos 
que administ~ y tiene c:omo objetivo Pflndpal conocer a través de la WlfCJmlac:i6n de carácter pt"esupuestal, 
financiera y contable los avancts de los proyectos alll.oritados. 

Que conforme a lo d1spuesto en el Articulo 9, Apartado C. fracción 1, Inciso O) de la Constitución Potltrca 
del Estaco l..ibre y Soberano de hbasco, Anf.culo 377, Articulo 381 , numeral t , fracciones 1, IV, V, VI, VU, 
VIII, XI, XIII, XV, XVI y XXIII, y Artíeub 382, numer~l 1, de la Ley Electoral y de Partdos PolitiCO$ del Estado 
de Tabélsco, Numeralf .2 .. 51nc.isos e), g), k}, m), o) y Capilulo llal V del Manual de NOfmas Pre$Upues.tarias 
y Administrativas para et Con!rol del Ejercicio Presupuesta! y en wmp1imiento al Programa Anual de 
Trabajo 2023 de est$ Contraloria General, en el ámbito de su competencia podr~ realiza! la Aud!totfa 
Integral al Instituto ElectOtal de PartldpadOn Ciudadana de Tabasco del perfodo de julio a diciembre ele 
2022. en apego a tos Lineamientos Generale& parata Reafrzaci6n de Auditorias de la Contralotra Gf!nerat, 
a las NOI'I"l\as Generales de Au<htorfa PúbGca. demas; técnicas. procedimientos y normstividsc;i __ v_igente. / j 
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ObjetiVo: 

Revisar que la Información presupuesta.!, oontabte y financien~ d~ ln5~ituto Electoral se encuentre conforme 
CJ ia programación y ap(10ación del gasto público, con efieiencla, eficacia y honradez, para satisfacer los 
objetivos a los que fueron de.stlnados. de oonformidad con las di:sp0$icione.$ ieg41tes aplicables 

Alcance: 

Anal:izsr la Información Presupuestal, Contable y Financiera del Instituto, con el prop6stto de conocet silos 
recursos económicos fueron operados conforme a la programación y apticeci6n del g3ito público con 
eficiencia, eficacia y hontadez, para satisfacer loS objetivos a los qutdueron d-estinados. asf con'IO Veriffcat 
13 adecuada rendición de cuentas~ considerando: 

Información Contable: Revisión de rubfos especlficos. que fomlan pene del estado de SltuaciOn Financiera 
-del lnslituto Electoral, para determinar el grado de confiabilidad de la información referente a tos cec::ursos 
financieros. materiale&. deredlos. y obtigaciones. asl como Res~!tad05 del Ejercicio y Variaciones en el 
P.atrimonio. 

tnform~ Presupvestana Conocer la aphcaclón de tos recursos recibidos y erogados coofom1e a la 
normativi~d epticable. los Protectos y rubros del getsto aprobados del Presupuesto a$g~do el Instituto 
EJectotal. 

Revisión ae Armof1iZ8ci6n Contable: ReviSión de la lnfotmación Contable, Financiera y Presupuesta~ 
generada por el l.nstituto E'eaoral, con el .propósito de verifiCilr el cumplímiento de lil normetivid¡d vigente 
emitida por el CONAC, asmlstno, que to_s r&glstros contable& &e hayan réa!lzado conforme al Clasificador 
por Rubro de Ingreso y al Objetq del Gasto. 

l i audltorfa se realf:Zadi al periodó de Jul[o a diciembre del ejerclclo.2022. 

Problemttica; 

1. Que la OitecciOn Ejecuthra de Administración no n~mita la información a la Contra!oña Gl!nltfa1 en 
bempo y forma. o la remita d'e forma incompleta. 

2. Que los auditores no realicen las actividades en el tiempo es!abl'ecido debido -a sfwaciones 
ajenas a fO ptogramado. 

h-trategla: 

1 Requerir la mtormaciOn a la Dirección Ejecutiva de Administración por oficio. 

2. User técnicas de muestreo en la auCIJtorla. 

Pttton•l Comisiona-do: 

Nombre Iniciales Firma RObrlca 

Coetdinador tfe Auditarla . 

Auditor designado 1 .1 
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Audltlx designado 2 

AudJtor deSignado 3 

Auditor designado 4 

ElaborO 

AuditOr deslg nado 

Visto Bueno Autoriz.ó 

COOf'dilnador de Audltofla Conttalor(a) Genoral dei iEPC 
de Tabasco 
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-- PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 

Cool"dinación de Auditarla de la Contraloria General 

CARTA DE PLANEACIÓN 
Ente pUbneo: Instituto EaectoraJ y eJe Participacióo Civdadana de Tabasco 

No. de Auditoria: IEPCT-CG-CA-05-2023 

Dirección a auditar. Oireoc:IOn Ejecuttva de Admi.nlslfaCI6n 

Fecha: 30 de noviembre de 2022 

Clave de programa y descripció n de la Auditoria: AU-05-.3-2023 Auditarla integral al Instituto Electoral 
de ?art+c!paci6n Ciudadana de Tabasco del periodo de en~ro a jur1io de 2023. 

Antecedentes: 

De conformidad con lo que dispone el articulO 103 de la ley Electoral y de Patt)dos PoUticos del Estado ele 
T a.ba&co, qae refiere que el potñmonio del Instituto Esu¡Uilf lo conforman los bienes muebles & iM'lueb$8s 
que se destinen al cumplimiento ~ $US objetivO$ y IM partidas que a nualmente se establezcan en el 
Pfesupuesto General de Egre$0$ del Estado de Tabasco. Asimismo. el articulo 122, numeral1, tl"acdon 1, 
11 y IV de la mi$ma Ley Electoral. estableCe como atribución d& la OlrecciOn Ejecutfvs de Administreci6n, 
aplcat las políticas., normas y ptocedimlentos para la admlnlstración de los recursos financieros y 
materiales, previo acuerdo de la Junt4l Estatal E_fec:u1iva; organizar, dirigir y controlar la administración de 
lO$ recursos materiales y fina.nc:leros, asi como la prestación de los servicios generaJes y establecer y 
opeJat Jos sistemas administrativos para el &}etcicio y comrol del presupuesto. 

Aslmlsmo. IO d!spuuto pot el articulO S de la ley de Presupuesto y Retponsabiltd$CI H$0endaris del Estado 
de Tabasco y SU'S Municipios, el gasto pUblico comprll!!nde las erogac:::ienes que, por concepto de gasto 
c:otñente. de inversión, ssr oomo de responsabiticlsd patrimonial, re:eli~an loa ejec:utore:s del gasto pUblico, 
En esté SMtido él gasto cortlente se oonfonna pot Jos p~os o ewogaclooes que deben rePur¡e 
lndJS.pensablemente para el oorrecto y normal desempet.o de 1os servicios pUbliQos en cada ente ejecutor 
dél gariO pUbliOO. POf s.u partt , el gasto dé lnver.U;n comprende las fH'Ogadones que re4Jiizan lq,s 
dependencias o instfluciones de la administración pútxlica telldente$ e adqu1ñr, ampliar, conservar o méjorar 
sus biénes dé c:ap.3al 

En cumplimiento a la Ley General de Comabtlklad Gubemamen1aJ y a la l ey de OiscipliAa Fin.¡¡nciera de 
l;as entidades fedef3tiviJ$ y los munic:ipio$, 1~ Oirec:Qón Ejecutiva de Administración t~labora la Cuenta 
PUblica y es el documento me-d.an.te &1 cual el Instituto da cue" ta y razOn efe la aplicac:iOn de Jos recursos 
que administra v tiene oomo objetivo principal conoce.:r a travM de la .,fotmac:ión de car.teter presupues-181. 
financiera y contable sos avances de los proyectos au:torizados. 

Que conforme a lo <tispuesto en el Articulo 9, Apartado C, fracción l, inciso g) de le Con&tituclón Politica 
del EstadO llbte y Sob&J'ano d& Tabasco, Articub 377, ArtiCulO 381, num&faJ 1, frac:aones 1, tv. V, VI, VU, 
VIII. XI, XJII, XV, XVI y XXIII. v Art~uk:l 382. numerel1. de ls Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado 
de Tabasco, Numeral 1.2.5 tnclsos e}, g), k), m), o) y Capholo 11 al V del Manual de Normas Pre$upuestañas 
y Aclministretivas para el Control del Ejercicio Pres.upuestel y en cumplimiento al Programa Anual de 
Traba,o 2023 de es.1a Contra!orfa General, en el ámb!to da su competencia podra realizar la Auditoría 
lntegral allns.l!Mo Electoral de Partic:!po¡c!ón Clvd.adana de Tati35Cl0 del peño(k) de enero a junio de 2023, 
en a.pego a los l meamlentos Generales para la Realización de AuditO(ias de la C<lnttaiOrla General, a las 
Normas Generales de Aoctitorla PUbiQ, <lemas técnicas. procectmientos v normatMdad viaente 

/, 
¡ 
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·--~ PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 '' -~ 
Objetivo: 

Revisar que ta 1nfotmacion presupues-ta!, contable y financiera de& Instituto EletiDf'al se encuentre conforme 
a la programación y aplicación del gasto póbico, con eficiencia, eficeciil y honredez:, paJa ntisfacer los 
Obfellvos a los que fueroo destk'lados, de COnformidad con las di$posidones legales aplicabla 

Alcance: 

Analizar la lnfonnación Presupuesta!. Contable y Fmancliera del Instituto, con el propOsito de conocer si los 
recursos económicos fueron operados conforme a la programación y aplicación del gasto público con 
eficiencia, eficacia y honradez. para satisfaeer los obj&Wos a los que fueron destinados. asl como verificar 
ta adecuada renchciOn de ruentas. considerando: 

InformaCión Contable. Revisión de rubros especlficos que forman parte del estado de Situación FinaOOera 
del tnstituto Electoral. para determiNJr el grado de confiab!Udad de la Información referente a los recursos 
financieros, mateñales, derec::tlos y obligaciones, asi oomo Resultados del Ejercicio y V&iaciones en el 
Patrlmonlo. 

Información PresupueSUJn'a: CollOcer la apllcacion de los recursos recibidos y erogados conforme a j;a: 
normstMdad aplicable+ los Proyectos y tubros deJ gasto aprobados deJ Presupuesto asignado al Instituto 
EleCtoral. 

RsviSI()n de Armonlzadón Contable: ReV'ISKln de la lnformaciOn Contable, Financíer~ y Presupue5~1 
gef)erad-a por el lnstifuto Electoral, con el propósito de verificar el cumpJ.rniento de fa normatividétd vigente 
emitida por el CONAC, aSimismo, que los registros contables w hayan realizado conforme al Clas.ificad<lr 
por Rubro de Ingreso y al Objeto del Gasto. 

u auditorla .. reallz.aré :al pl!liodo julio a dieiembr& del ejereieio 2023. 

Prob,.mjUca: 

1. Cuela OireGdón Ejeculiva de Administración no remita la información a &a Conlraloña General en 
tiempo y forma, o la remita de fOrma incompleta. 

2. Qu~ los auditores no realicen las sctivedades en el tiempo establecido debido a situaciOnes 
ajenas a lo ptogramado. 

Estrategla: 

1. Re:qúetir la ínlotmaciOn a la Dirección Ejewtlva de Administración por oficio. 

2. usar tecnlcas de muMtteo en la auditorla .. 

Personal ComisionadO: 

Nombre IniCia tes firma Rl.ibri:a 

Coordin$dor de Auditarla 

Auditor d-esignado , 
1 

/ 

/ 
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Auditor designado 2 

Auditor designado 3 

Auditor designado 4 

Elaboró 

Auditoc de$ig.nedo 

VIsto Buen·o Autorizó 

Coordjnador de Auditada Contrab(a) Génetal dei iEPC 
de TabaiCO 

\ 
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--· -- PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 

Coordinación de Auditoría de la ContraiOtCa General 

CARTA DE PLANEACIÓN ~·· Ente públloco: Instituto Electoral y efe Participec16n CiUdadana de Tabasco 

NQ. de AudHoria: IEPCT-CG.CA.()¡;.2023 

Olrec:ckSn a auditar: Di1ecci6n Eiecutiva de Admirlisttraci6!'1 

Fecha: 30 efe no~iembre de 2022 

Clave de programa y descripción de la Auditarla: REV-06-1~2023 Verifi~ción de las J untas EI&Ct.OtaiK 
Distri1aJes ~Proceso Electoral Local Of'dlnario 2:023··202.C. 

Antee•dentes: 
a articulo 123 de la Ley Electoral. estab-tece que. en cada una de las eabeoeras dtSitítates del Estado, el 
Instituto Electore:J contará con un órgano electoral lntegraoo de la manera sigui~te: la Junta EledO!'al 
Oistrital; la Vocalia E}t!cutlva Oi!ttltal. y el Consejo Et.ectofal Oistr~L 

Que, en el C8$0 de l.¡¡s Jufltas E.lectorales Oistritates, el arttcukl 124 de la l.ey Electoral, refler& que son 
órganos operativos tempot<»es que se integraran pan cad~ p.roces.o electoral, eon una Vocalla Ejecutive; 
una Vocafla Seetetarla y una Voc.ella de Organizaci6n El-ectOtal y Eefueacl6n Clvica cSesempeflando cada 
uoa de las funciones que establezca la referida ley, 

Que el ar11culo 126, numeral 1 fracción Vd& ta Ley Electoral. establece oomo a1ribuci6n de los· Vocales 
Ejecutivos Oistrltales, entre otras proveer a l&s VocaJiaS de lóS eléMéfitM aee&,ariM para el eump!ii'Ñento 
de sus terees 

Que el Presupuesto correspondiente el ejen:icio 2023, contempla Gasto Opetati'II'O Elec1oral oon el que se 
cubren los oos.tos de los bienes y urvlclos necesarios para lle~r ¡¡ cabo las ae1MCJadM, planes y 
programas establecidos oon motivo de la re;~lizaciOO del Proceso Electoral local Ordinario Concurrente 
2023·2024. que se tiene programadQ el i.nieio de la bl)s.queda de Inmuebles a partir del méS de julio y en 
el mes dé octubre de 2023 la contrataciOn de servk:ios personales. equfpamiento. dietas de asistencia y 
salarlos P818 conseteras. consejeros y dem~s petsOflaJ Que Integrara tos oonsejos y las juntM electorales 
distritaJes; eJ arrendamiento de inmuebles: para dichos órganos desconcentrados.. la implementación, 
operación y ejecución del programa de (esun.ados electora.Jes prefimilares, entre otras. 

Que oonfOI't'M a b dispuesto en el AttiQ.IIo 9, Apartado c . fracción 1, inciso g) de la Con.slituciOn Politlca 
detEstado Libre y Soberano de Tabasco, Anlcufo 3T7, Anfcufo 381 , numeral1 , f(aceiones 1. IV. v , VI, VIl, 
VIII, XI, XIU, XV, XVI y XXIU. y Artfculo 382, numeral 1, de la l ey Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
de Tabasco, Numeral 1.2.5 Incisos e). g}, k), m), o), y Numerale$ 2.1 pérrafo sex.1o, 2.3.4, 2.4.1, 2.5.2, 3.3, 
5.1.3, 5.2 y 6.2 ael Manual de Normas Pre.supuestañas y Administrativas para el Control det E",ercicio 
Presupuestal, y en cumplimiento al Programa Anual' de Trabajo 2023 de esta ContlaJoria Genéral, en el 
émbito de su oompéteneia podra realizar arqueos de fondo fijo, verificar los r&eursos asignados pjra. 
suetdos y salarios, los arrendamientos de inmueble$ para las Jun1a.s Electorales Distri1ales., que le& bi&nos 
adqulriCSOS se utilicen legal y eficiememente, equipamientos. dietas y las demás contrataciones realizadas 
pafa fa integr81ción de las Jun!a.s Electorales Oistlilale.s, en apego a los Llneamtentos para la ubica®n de 
inmuebles üdes de tos órganO$ de$COncentrados para el Pfooeso Elec.tor;d local Ordinario y ConcurtEH'Ité 
2023·2024 en el Estado de Tabasco, a los Lineamentos Gener$tes pall!la Realización de Auditotras de ta 
Contratoria Genetal. a las Normas Generales de A.uditolia Públlca y demás técnicM. prooedimientos y 
norm3tiYid;~d vigentes: 
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~---- PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 m •,... ~ 

Objetivo: Verifitar que los recursos asignados, procedimientos y normatMdad aplicada durante el Ptoceso 
Eleetora1 Local Ol'dinario y Concurrénté 2023-2024, sean ejércidos con tran,parencia, eqUitativamente y 
en apego • ltt normativiclad ¡plicable 

Alcance: Venflcar condiciones generales de las ·21 Juntas Electorales Ois.trñates durante ef periodo 
c;omprencfldo del mes de jui o a diciembre del ejercicio 2023. 

Problemátict: 

, Que el petsonal de la Junla Electoral Olstrital esle ocupado y no pueda atender la reviSión 

2. O!Je ei personal de la Contralorfa General no cuente con los gas1os de camino, vehfcuto '1 
combustible para que puedat1 r~anzar la actividad. 

3. Cambio de &as direcciones de las sedes de IM Juntas Electorales OistO.ale.s sin que se haga de 
conocimiento ata Contralorfa GenE!faL 

4. Que faJte personal de la Contra!Orta G&n~ para llevar a cabO la revlston. 

Estrategis: Con el m de garanti29r que 1~ revisión se lleve t~ e&bo en las Juntas Electora le$ Ofstritilles esta 
COOrdJnaci6n de Audltoria e.stabte las .s¡guientes acciones; 

, Realltar notlfteaclooes med:lante oficio a las Juntes Electorales Oistritales con 5 dias de 
anticipación a le visita, 

2 Solicitar a la Okecoón ~,ecutrva de Admlnestraóón los gastos de camiOQ. vehlcuJo y combus.lible 
para el pet&CN'\al de la Cootdlna~n de Auditotfa 5 dfas previos a le eomlsi6n. 

3 Soliottar en el mes de junio previo a Iniciar los trabajos en las Junta-s Electorales Oistritales. el 
vehlcuk:l, adamáS d& su mantenimiento preventivo y correctivo en caso de requerirse. 

4 Solícftar a prlnapios del mes de octubre las direcciones y datos de contacto del pe-rsonal adscnto 
a las Juntas Electorales Oistritafes. 

5 Establec81 roJas de ttabajo para el pei'SOnal con ¡a finalidad qué solo acuda el necesario a la Junta 
E~tora1 Oistrf,al, 

Personal Comisionado: 

Nombre InicialeS Firma RUbflca 

CoordlnadOt de Auditoria -

Auditor designado 1 

Auditor designado 2 
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Auditor de$iglloildo 3 

Auditor designado 4 

vrsto Sueno Autorizo· 

Auditor designsóo Coot'dlnador d-& Auditorla Contra.lor(a) General déi iEPC l 
de Tabasco .1{ 
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----- PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 
Coordinación de Audiloria de la Contraloria General 

CARTA DE PLANEACIÓN 

Ente pUblico: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tebasco 

No. de Actividad: IEPCT .CG·CA·07·2023. 

Unidad responsable; Coordln8Ción de Auditoría. 

Fecha: 30 de noviembre de 2022. 

Cl.ave de program• y dH cripc,ón d• la adl\lk!ad: ACt-07·3·2023 Elaboración de informes. 
mensua!é$ de las acciones de la Coordinación de Auditorit~~ du111nte ef ejercicio 2023. 

Alltecedentes: 

De confotmk:lad a lo dispuesto en el Articu$o 9, Apartado C, fr~ciOn 1, inQsQg) eJe la Cons.Dtvcióo Polltica 
del Estado Ll:!re y Soberano eSe T¡¡basco. el at1fcuto 381 punto 1 Frac:ci6n XIX ese la Ley Electoral '1 de 
Pattidos Pollticos detEstadO de labasoo que establece que dentro de las alribi.loiones de lB C0r1tralorls 
General se encuentra fa de p,e,enuar ;al ConMjo ~atal los informes prev\o y anual de .resultados de 
su ge$tión, el acuerdo CE/2021/076 P.Of el ct1aJ se aprobó la mQdfficaci6n de la estructura de la 
Contra!oria General dei iEPCT, pt.~blie&do en eJ Periódico Oficial det Estado de Tabasco el 14 <te agosto 
del 2021. asf como el Numeral 1.2.5 pérrafo primero incisos) del Manua1 de Normas Presupuestaria$ v 
Admini$ttativN para el Control del EjerciciO Presup.uestal. 

Objttlvo: 

Dar a conocer las acciones realizadas por la Coordinación de Audilorle a través de un documento que 
informe de manera menst.~allos 1rabajos realizados y el avance de los mismos, 

Atcanc•: 

EIBboraciOn de 121nformet. de las adMdades realizadas por la Coordlnación de Audltolia de manef'a 
mensual, dando a eonooer las acciones realizadas del mes inmediato anterior, por lo que se prese ntaUin 
informes del mes de diciembre de 2022 y de enero a ncMembre de 2023. 

ProblemMiea: 

Durante le e laboreción 
situaciones 

Oe 105 Informes mensua$es. se pueden llegar a presentar las siguientes 

t . Que el personal ad:Saito a la Cool'dinaciOn d.e Auditoria no presente en tiempo y forma. eJ 
informe de sus actividades realizadas dununte el mes anterior. 

2. Falta de dJspos!clon del personal de la Cool'dlnac«:~n paJa reanz.ar su inrorme. 

Estratoglo: 

1. NObAcaclon por esalto ru per&enal de Ja Coordinadon de Auditoria donde se les haga saber 
que de ma!"effi mensuaJ deberén pr.esentar un informe de sus actiVIdades mef'lsoales. 
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2 El Coordinador de Audltotla mantener l;lOnstente oomunleaetOn con 11 p8f$0rlill (Se la 
Coordlnaclon <'e Auditarla. 

Personal Comisionado: 

Nombre lnidalea Firma Rúbrica 

Coordinador de Auditoria -
E!Bboró VISto Bueno Autorizó 

Auditor designado Coordin&dor de Auditarla Contralor(a) Geneml deiiEPC l 
do Tol;>asco 1' 
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--· -- PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 20D 
Coordinación de Auditoria de la Contralotfa General 

CARTA DE PLANEACIÓN 

Ente pUblico: Instituto Electoral y de Participación Cfudad.ana de Tabasco. 

No. dt Atllvldad: IEPCT .CG-CA-08-2023. 

Unidad responaablt : CoordlnaciOn de Auditc,ra. 

Fecha: '30 de nov1embre de 2022 

C~ve de programa y descñpción de la. actividad: ACT ·08-.4·202 3 Baboracl6n del Programa Anual 
de Trabato de la CoOfdltlac:IOn dé Auditorla de la COntraklria Géne~l para el Ejercicio 2024. 

Antecedentes: 

De conformid~ alodispues~oen el Artlcu5o 9; ApetU~do C. frección l. inc1so g) de la Coost1tuc10n Pollbea 
del EstadO Ubre y Soberano de Tabasco, Jos artlc:ulos 377, 378 punto 3 y 381 punto 1 Frac:clOn XVIII de 
la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco. el cual establece que la Contra!orfa 
General tendra dentro de susfacullades presentar .a la aprobación de• Consejo Estatal sus Programas 
Anu&tes de Trabajo, asimismo el acuerdo CE/2021/076 por el cual se aprobó la modificación de la 
estructura de la Coottalotla Géneral dei iEPCT, pubic:a'do en el Pe1i6dico Oficial del Estado de Tabasco 
e11• de agosto del2021 , de lgu&l forma el Numeral 1.2.5 pérrafoprimero inciso r) del Manual de Normas 
Pr&supuéstarlas y Administrativas para el Control del Ejercicio Ptesupuestal y el Programa Anual de 
Trebejo pttra el Ejercicio 2023 de la Contra!Ma General 

Objotlvo: 

Estableeér y caJendatizar las acti~Widad&S de fiscaUzaciOn de Jos ingresos y egresos de este InStituto 
Electoral que realfzar81a Coordinación de Audikltla para el ejercicio 2024, que se consideren necesañas 
para ooady\lvar en el correcto ejercicio de los rewrsos pUblk;os. 

Alcance: 

La calendarización de las actividade& del Programa Anual de Trebaio de le Coordinación de Auditarla 
que &e reaUz.ara durante todo el ejercicio 2024, estableciendo metas que salvo sltuaefe>nes 
extraordinarias no se puedan llegar a cumplirse en :su to(alide~d. 

Problemitle•: 

Durante la Blaboradón del Programa Anual de TCBbajo, se pueden llegar a presenlsr las siguientes 
51tuQcione¡ 

1. Estabfeeét actividades qua por diversas sltuacion&s no se puedan cumplir 

2. Fafta de dlsposiciOn áet l)él'$01'lal dé la CootdlnaeiOn dé Auefrtorla para planificar &as aedvldades. 

Et1tltegla; 

1. NotifieadOn al personaJ de ta Coordinación -de Auditorra donde se lés haga de conocimiento su 
perticip;~ciOn en la elaboración del Progcam:e Anual de Trabajo de la CootdlnJ~ción de Audhorla. 

2. Recabar la inf01mación necesaña para realizar las accivldades de manera virtual. 

/ 
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J '=' de :ditorfa. 
con el de la 

Personal Comisionado: 

~ 
Coordinador de Audttoria -

Auditor designado 1 

Auditor Oesignado 2 

Audrtor designado 3 

Aud ltor designado 4 

EltlbCWO VIsto Bueno Autorizó 

Auditor de·signado CoOJdinador de Auditoria contraiOt(a) Ge()et al deiiEPC ~ 

de Tabasoo J'i 
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--· -- PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 

COOROIIfACIÓit DE ASUN'TOS JURÍDICOS Y RfSOLÜCfOH 
PltOGAAMA .At'UAJ. DE TRABAJO DE U COOitOINACtóN DE ASUNTOS JURiotCOS Y ltESOLUCIÓN PARA fl EJE1tCICIO 
2021. 

0.8JE11110: StJS:fAlltWt 'f IIEOOt\.91 t OS PAOtiCIIAE!'ITO$ ,t.¡OIAfll$.lliAl'NOS ~IACION/.00$ C:.Oii P.IIE_$00-'S FAllASA!I.WNISl'lfAHt'o\S CE. lOS U:II\1\00~ES 
f'!JruC06ttl~TmJto fl{(1tAAl YO(~PACICN CUJO"~DH6AOf lAb~ t'PAAncuv.MS RlVtlOIIA00$0011 El 5~1(;10 "'"WlJ ~EIItN:I Ofl ~C»O 
LA t.! V Gfll~ O( 11(~01.11[$. A(*N$TAA'Th.'AS Y O(M4 ~ll~lliPI.ICAilü. ASI C0tJ AU9CAAII J. 1A COICTltA~ GEli!Jw. ~OOE 
COIIOCI\tE~ Y C&JI,IKNV(FQ (;A8;I.l ·y OPOAlUIIO -Dil. W.f!CO AJRb-OJ V ~OR14AllVO WE Rmt.U. El SS TEMA H~ AHtltOIIIW"CIO!i 'Y EM!fi 
ltti$PVE$TA A !.()$01VER$0SREOUEfUM;Utt0S JURlJIOOS 1l.e.II.I.IZADOS POftAIJTORI~OES 



31 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 144 

----- PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 

tOOROIHACIÓH DE RUPONS..IIUOAOES Y SIIU..COOH PATRIMONIAL 
PROGRAMA ANUAl OE TIIA8AIO 01 LA COO~DUtACIÓ.If OE RtsPONSASIUOAOts Y SITUACIÓN PATRIMONIAL PARA 

1 

• • 

n ~10 
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·-­-- PROGRANA ANUAL DE TRABAJO 2023 

COO-.<- DE R!S'OIIWILII!oiDU Y SIJVACIÓI ,. T- (1 ..... ... __. 

MOGAAMA .,.VAL Dl JJWIAJO CE LA COO«<OJUCD DE llSI'OfSAII.I)AD(S Y SfiV.ACÓI PA~MW. PARA 

---
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--· --- PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 

COORDIHACK>N OE CONTROl 'f EVALUACIÓJI ...... ioelA ' V EVALUACIÓ~ PARA El EJEl!C~IO lttl. 
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